
LILIA MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS  
C.C. 41.947.668 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL RAD.2019-01289 
 

 

Neiva, 18 de agosto de 2021 

 

 

Señores  

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ 

cmpl25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL LILIA MARÍA 
HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 41.947.668 

 RAD.2019-01289 
 
ASUNTO: AUTO ADMISIÒN DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
En mi calidad de Liquidador dentro de la proceso de la referencia, me permito adjuntar la 
siguiente documentaciòn dando cumplimiento al auto de admisiòn de fecha 3 de marzo 
de 2021: 
 

• Resuelve Quinto:  
1. Se notifico por oficio informando mediante oficio a los acreedores del deudor y 

con respecto al cónyuge o compañero permanente del deudor, mediante 
escritura 2104 de fecha 10 de septiembre de 2016 de la Notaria 43 del Círculo 
de Bogotá, realizó la disolución y liquidación de la sociedad conyugal (folio 111 
del expediente) Adjunto pruebas de envío a los acreedores. 

2. Se realizó la publicación del aviso en el diario la Republica el día 13 de julio de 
2021, en el que se convocan a los acreedores de la deudora Lilia María 
Hernández Cárdenas, a fin de que se hagan parte de este proceso. (Adjunto 
aviso y certificado) 

3. Actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, en cuanto a lo tiene 
que ver con los señalado en el numeral 3 del artículo 564 del Código General 
del Proceso, respecto del inventario de bienes del Deudor, en consideración a 
lo estipulado en el numeral 4 del artículo 565 que indica que la masa de activos 
se conformará de bienes y derechos de los cuales sea titular el deudor a la 
fecha de apertura de la liquidación, se observa que el mismo tiene un listado 
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de bienes que la Ley estipula como inembargables de acuerdo con el artículo 
594 del mismo estatuto, razón por la cual no se tiene bien o activo para ser 
presentado. 

• Resuelve Sexto: En el Juzgado noveno civil municipal de Bogotá cursa demanda 
a nombre de Bancolombia S.A. mediante oficio 506 de ese Despacho, solicitó la 
remisión del expediente.  
 

Adjunto proyecto de calificación y graduación de créditos, tomando como base la 
información aportada por su despacho con fecha 10 de diciembre de 2019, por lo tanto, 
solicito si reposa información después de ese periodo por favor ser remitida, para 
actualizar los créditos. 
 

 
 
Con el propósito de darle publicidad al proceso y comunicar a los acreedores remito el 
link de acceso y pantallazos del blog virtual:  

CRÉDITOS PRIMERA CLASE

ACREEDOR CONCEPTO CAPITAL

INTERESES 

CORRIENTES TOTAL CAPITAL INDEXADO DERECHOS DE VOTO VOTO %

ADMINISTRACIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN, NIT.

DECLARACIÓN DE RENTA AÑOS 

2016, 2017 Y 2018 DEUDA 

SOLIDARIA Y SUBSIDIARIA 

EMPRESA 3LM CAPITAL S.A.S.

$ 3.125.000 $ 1.009.000 $ 4.134.000 $ 3.279.688 3.279.688

1,50%

$ 3.125.000 $ 1.009.000 $ 4.134.000 $ 3.279.688 3.279.688 1,50%

QUINTA CLASE QUIROGRAFARIOS

PRESTAMO DE LIBRE DESTINO 

No.2734
$ 12.554.804 $ 1.270.529 $ 13.825.333 $ 13.176.267 13.176.267

6,02%

TARJETA DE CRÉDITO VISA 

No.7700
$ 22.683.174 $ 2.632.642 $ 25.315.816 $ 23.805.991 23.805.991

10,88%

TARJETA DE CRÉDITO MASTER 

No.5161
$ 2.440.081 $ 304.735 $ 2.744.816 $ 2.560.865 2.560.865

1,17%

TARJETA DE CRÉDITO MASTER 

No.5161
$ 35.186.428 $ 2.792.753 $ 37.979.181 $ 36.928.156 36.928.156

16,88%

$ 72.864.487 $ 7.000.659 $ 79.865.146 $ 76.471.279 76.471.279
34,95%

INVERSIONES MC E HIJOS 

S.A.S. NIT.900.407.298-0 PRÉSTAMO DE LIBRE INVERSIÓN $ 40.000.000 $ 2.000.000 $ 42.000.000
$ 41.980.000 41.980.000

19,19%

PRÉSTAMO DE LIBRE INVERSIÓN 

No.9936
$ 34.510.615 $ 1.192.743

$ 35.703.358
$ 36.218.890 36.218.890

16,56%

PRÉSTAMO DE LIBRE INVERSIÓN 

No.6065
$ 4.287.262 $ 99.515

$ 4.386.777
$ 4.499.481 4.499.481

2,06%

PRÉSTAMO DE LIBRE INVERSIÓN 

No.6909
$ 4.250.933 $ 177.882

$ 4.428.815
$ 4.461.354 4.461.354

2,04%

TARJETA DE CRÉDITO DINERS 

No.3276
$ 12.395.275 $ 123.773

$ 12.519.048
$ 13.008.841 13.008.841

5,95%

$ 55.444.085 $ 1.593.913 $ 57.037.998 $ 58.188.567 58.188.566
26,60%

SCOTIABANK COLPATRIA, 

NIT.860034594-1
TARJETA DE CRÉDITO MASTER 

No.5551 $ 8.603.328 $ 291.823 $ 8.895.151
$ 9.029.193 9.029.193

4,13%

TUYA S.A. NIT.860.032.330-3 TARJETA DE CRÉDITO MASTER 

6866 $ 24.423.468 $ 999.398 $ 25.422.866
$ 25.632.430 25.632.430

11,72%

FALABELLA, NIT.900.017.447-8
TARJETA DE CRÉDITO No.2750 $ 4.000.000 $ 200.000 $ 4.200.000

$ 4.198.000 4.198.000
1,92%

$ 205.335.368 $ 12.085.793 $ 217.421.161 $ 215.499.469 215.499.468 98,50%

$ 208.460.368 $ 13.094.793 $ 221.555.161 $ 218.779.156 $ 218.779.156 100,00%TOTAL ACREENCIAS

TOTAL CRÉDITOS QUINTA CLASE

TOTAL CRÉDITO BANCOLOMBIA 

BANCO DAVIVIENDA S.A., 

NIT.860034313-7

BANCOLOMBIA S.A. 

NIT.890.903.938-8

TOTAL CRÉDITO BANCO DAVIVIENDA 



LILIA MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS  
C.C. 41.947.668 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL RAD.2019-01289 
 

 
Link de acceso: 

https://www.asinem-america.com/, se ingresa a la opción Auxiliar de la Justicia y al 

número de radicado de proceso. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA 

Liquidador 

 

https://www.asinem-america.com/
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Señores  

BANCOLOMBIA S.A. 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 

abogado2@lopezaboghadosas.com 

 

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE LILIA MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 

41.947.668 

OBLIGACIÓN: PRÉSTAMO LIBRE DESTINO No.2734 

TARJETAS DE CRÉDITO: VISA No.7700, MASTER No.5161 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, en mi calidad de Liquidador de la Persona Natural 

no comerciante dentro del proceso convocado por la señora LILIA MARIA HERNÁNDEZ 

CÁRDENAS C.C. 41.947.668, me permito adjuntarle el aviso liquidatorio, para su debido 

conocimiento como parte dentro del presente proceso. 

 

Cualquier comunicación por favor dirigirse a la dirección Calle 10 No. 5-118 del Barrio 

Centro de Neiva - Huila, Celular: 3202767304 y con correo electrónico: 

asesorneiva@gmail.com.  

 

Cordialmente, 

 

 
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA 

Liquidador 

 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co
mailto:abogado2@lopezaboghadosas.com
mailto:asesorneiva@gmail.com


11/8/2021 Gmail - NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a25c5a167e&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-8068332875491000641%7Cmsg-a%3Ar63258698321… 1/1

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com>

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN 
1 mensaje

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com> 15 de julio de 2021, 15:37
Para: notificacijudicial@bancolombia.com.co

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE LILIA MARÍA
HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 41.947.668, RADICADO 2019-01289 DEL JUZGADO 25 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

--  

José Manuel Beltrán Buendía
PG: Revisoria Fiscal y Auditoria
Universidad Sur Colombiana
Contador Público
Cel. 3202767304
Neiva - Huila 

BANCOLOMBIA.pdf 
653K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a25c5a167e&view=att&th=17aabe3b9738e356&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kr5digav0&safe=1&zw
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Señores  

BANCO COLPATRIA 

bancacorporativa@colpatria.com 

 

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE LILIA MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 

41.947.668 

OBLIGACIÓN: TARJETAS DE CRÉDITO MASTER No.5551 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, en mi calidad de Liquidador de la Persona Natural 

no comerciante dentro del proceso convocado por la señora LILIA MARIA HERNÁNDEZ 

CÁRDENAS C.C. 41.947.668, me permito adjuntarle el aviso liquidatorio, para su debido 

conocimiento como parte dentro del presente proceso. 

 

Cualquier comunicación por favor dirigirse a la dirección Calle 10 No. 5-118 del Barrio 

Centro de Neiva - Huila, Celular: 3202767304 y con correo electrónico: 

asesorneiva@gmail.com.  

 

Cordialmente, 

 

 

 
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA 

Liquidador 

 

mailto:bancacorporativa@colpatria.com
mailto:asesorneiva@gmail.com


11/8/2021 Gmail - NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a25c5a167e&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar6049007712002929449%7Cmsg-a%3Ar29526490978… 1/1

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com>

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN 
1 mensaje

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com> 15 de julio de 2021, 15:33
Para: bancacorporativa@colpatria.com

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE LILIA MARÍA
HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 41.947.668, RADICADO 2019-01289 DEL JUZGADO 25 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

--  

José Manuel Beltrán Buendía
PG: Revisoria Fiscal y Auditoria
Universidad Sur Colombiana
Contador Público
Cel. 3202767304
Neiva - Huila 

COLPATRIA.pdf 
661K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a25c5a167e&view=att&th=17aabdfe788afb69&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kr5ddpwv0&safe=1&zw
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Señores  

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

jtrianac@davivienda.com 

olcanon@davivienda.com 

  

 

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE LILIA MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 

41.947.668 

OBLIGACIÓN: PRÉSTAMO LIBRE DESTINO Nos.9936, 6066 Y 6909 

TARJETAS DE CRÉDITO DINNES 3276 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, en mi calidad de Liquidador de la Persona Natural 

no comerciante dentro del proceso convocado por la señora LILIA MARIA HERNÁNDEZ 

CÁRDENAS C.C. 41.947.668, me permito adjuntarle el aviso liquidatorio, para su debido 

conocimiento como parte dentro del presente proceso. 

 

Cualquier comunicación por favor dirigirse a la dirección Calle 10 No. 5-118 del Barrio 

Centro de Neiva - Huila, Celular: 3202767304 y con correo electrónico: 

asesorneiva@gmail.com.  

 

Cordialmente, 

 
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA 

Liquidador 

 

mailto:jtrianac@davivienda.com
mailto:olcanon@davivienda.com
mailto:asesorneiva@gmail.com


11/8/2021 Gmail - NOTFICACIÓN LIQUIDACIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a25c5a167e&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-197076433922498159%7Cmsg-a%3Ar367058013883… 1/1

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com>

NOTFICACIÓN LIQUIDACIÓN 
1 mensaje

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com> 15 de julio de 2021, 15:39
Para: jtrianac@davivienda.com, olcanon@davivienda.com

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE LILIA MARÍA
HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 41.947.668, RADICADO 2019-01289 DEL JUZGADO 25 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

--  

José Manuel Beltrán Buendía
PG: Revisoria Fiscal y Auditoria
Universidad Sur Colombiana
Contador Público
Cel. 3202767304
Neiva - Huila 

DAVIVIENDA.pdf 
661K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a25c5a167e&view=att&th=17aabe57b5707fb3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kr5dlef40&safe=1&zw


11/8/2021 Gmail - NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a25c5a167e&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar4428286902061022700%7Cmsg-a%3Ar44943382019… 1/1

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com>

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN 
1 mensaje

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com> 15 de julio de 2021, 15:44
Para: notificajudiciales@davivienda.com

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE LILIA MARÍA
HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 41.947.668, RADICADO 2019-01289 DEL JUZGADO 25 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

--  

José Manuel Beltrán Buendía
PG: Revisoria Fiscal y Auditoria
Universidad Sur Colombiana
Contador Público
Cel. 3202767304
Neiva - Huila 

DAVIVIENDA.pdf 
661K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a25c5a167e&view=att&th=17aabe9fa47f314c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kr5drt950&safe=1&zw
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Señores  

DIAN 

obarreroc@dian.gov.co 

 

  

 

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE LILIA MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 

41.947.668 

OBLIGACIÓN: DECLARACIÓN RENTA AÑOS 2016, 2017 Y 2018 Y DEUDA 

SOLIDARIA Y SUBSIDIARIA EMPRESA 3LM CAPITAL S.A.S. 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, en mi calidad de Liquidador de la Persona Natural 

no comerciante dentro del proceso convocado por la señora LILIA MARIA HERNÁNDEZ 

CÁRDENAS C.C. 41.947.668, me permito adjuntarle el aviso liquidatorio, para su debido 

conocimiento como parte dentro del presente proceso. 

 

Cualquier comunicación por favor dirigirse a la dirección Calle 10 No. 5-118 del Barrio 

Centro de Neiva - Huila, Celular: 3202767304 y con correo electrónico: 

asesorneiva@gmail.com.  

 

Cordialmente, 

 
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA 

Liquidador 

 

mailto:obarreroc@dian.gov.co
mailto:asesorneiva@gmail.com


11/8/2021 Gmail - NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a25c5a167e&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar4925187398876674247%7Cmsg-a%3Ar15139025516… 1/1

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com>

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN 
1 mensaje

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com> 15 de julio de 2021, 15:41
Para: obarreroc@dian.gov.co

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE LILIA MARÍA
HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 41.947.668, RADICADO 2019-01289 DEL JUZGADO 25 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

--  

José Manuel Beltrán Buendía
PG: Revisoria Fiscal y Auditoria
Universidad Sur Colombiana
Contador Público
Cel. 3202767304
Neiva - Huila 

DIAN.pdf 
660K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a25c5a167e&view=att&th=17aabe6b8c9677d4&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kr5dn79f0&safe=1&zw
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Señores  

FALABELLA 

Servicioalcliente@falabella.com.co 

  

 

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE LILIA MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 

41.947.668 

OBLIGACIÓN: TARJETAS DE CRÉDITO No.2750 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, en mi calidad de Liquidador de la Persona Natural 

no comerciante dentro del proceso convocado por la señora LILIA MARIA HERNÁNDEZ 

CÁRDENAS C.C. 41.947.668, me permito adjuntarle el aviso liquidatorio, para su debido 

conocimiento como parte dentro del presente proceso. 

 

Cualquier comunicación por favor dirigirse a la dirección Calle 10 No. 5-118 del Barrio 

Centro de Neiva - Huila, Celular: 3202767304 y con correo electrónico: 

asesorneiva@gmail.com.  

 

Cordialmente, 

 

 
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA 

Liquidador 

 

mailto:Servicioalcliente@falabella.com.co
mailto:asesorneiva@gmail.com


11/8/2021 Gmail - NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a25c5a167e&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar1437034277796758100%7Cmsg-a%3Ar62119048217… 1/1

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com>

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN 
1 mensaje

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com> 15 de julio de 2021, 15:41
Para: Servicioalcliente@falabella.com.co

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE LILIA MARÍA
HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 41.947.668, RADICADO 2019-01289 DEL JUZGADO 25 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

--  

José Manuel Beltrán Buendía
PG: Revisoria Fiscal y Auditoria
Universidad Sur Colombiana
Contador Público
Cel. 3202767304
Neiva - Huila 

FALABELLA.pdf 
664K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a25c5a167e&view=att&th=17aabe77c0296c53&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kr5dodzg0&safe=1&zw
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Señores  

TUYA S.A. 

insolvencia@tuya.com.co 

 

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE LILIA MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 

41.947.668 

OBLIGACIÓN: TARJETAS DE CRÉDITO MASTER No.6866 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, en mi calidad de Liquidador de la Persona Natural 

no comerciante dentro del proceso convocado por la señora LILIA MARIA HERNÁNDEZ 

CÁRDENAS C.C. 41.947.668, me permito adjuntarle el aviso liquidatorio, para su debido 

conocimiento como parte dentro del presente proceso. 

 

Cualquier comunicación por favor dirigirse a la dirección Calle 10 No. 5-118 del Barrio 

Centro de Neiva - Huila, Celular: 3202767304 y con correo electrónico: 

asesorneiva@gmail.com.  

 

Cordialmente, 

 
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA 

Liquidador 

 

mailto:insolvencia@tuya.com.co
mailto:asesorneiva@gmail.com


11/8/2021 Gmail - NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a25c5a167e&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar8466472594140792867%7Cmsg-a%3Ar39544329498… 1/1

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com>

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN 
1 mensaje

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com> 15 de julio de 2021, 15:42
Para: insolvencia@tuya.com.co

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE LILIA MARÍA
HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 41.947.668, RADICADO 2019-01289 DEL JUZGADO 25 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

--  

José Manuel Beltrán Buendía
PG: Revisoria Fiscal y Auditoria
Universidad Sur Colombiana
Contador Público
Cel. 3202767304
Neiva - Huila 

TUYA.pdf 
662K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a25c5a167e&view=att&th=17aabe846dd5f0a2&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kr5dpg890&safe=1&zw


LILIA MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS  
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Neiva, 11 de agosto de 2021 

 

 

Señores  

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ 

cmpl25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL LILIA MARÍA 
HERNÁNDEZ CÁRDENAS C.C. 41.947.668 

 RAD.2019-01289 
 
ASUNTO: AUTO ADMISIÒN DE FECHA 3 DE MARZO DE 2021 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
En mi calidad de Liquidador dentro de la proceso de la referencia, me permito adjuntar la 
siguiente documentaciòn dando cumplimiento al auto de admisiòn de fecha 3 de marzo 
de 2021: 
 

• Resuelve Quinto:  
1. Se notifico por oficio informando mediante oficio a los acreedores del deudor y 

con respecto al cónyuge o compañero permanente del deudor, mediante 
escritura 2104 de fecha 10 de septiembre de 2016 de la Notaria 43 del Círculo 
de Bogotá, realizó la disolución y liquidación de la sociedad conyugal (folio 111 
del expediente) Adjunto pruebas de envío a los acreedores. 

2. Se realizó la publicación del aviso en el diario la Republica el día 13 de julio de 
2021, en el que se convocan a los acreedores de la deudora Lilia María 
Hernández Cárdenas, a fin de que se hagan parte de este proceso. (Adjunto 
aviso y certificado) 

3. Actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, en cuanto a lo tiene 
que ver con los señalado en el numeral 3 del artículo 564 del Código General 
del Proceso, respecto del inventario de bienes del Deudor, en consideración a 
lo estipulado en el numeral 4 del artículo 565 que indica que la masa de activos 
se conformará de bienes y derechos de los cuales sea titular el deudor a la 
fecha de apertura de la liquidación, se observa que el mismo tiene un listado 

mailto:cmpl25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de bienes que la Ley estipula como inembargables de acuerdo con el artículo 
594 del mismo estatuto, razón por la cual no se tiene bien o activo para ser 
presentado. 

• Resuelve Sexto: En el Juzgado noveno civil municipal de Bogotá cursa demanda 
a nombre de Bancolombia S.A. mediante oficio 506 de ese Despacho, solicitó la 
remisión del expediente.  
 

Adjunto proyecto de calificación y graduación de créditos, tomando como base la 
información aportada por su despacho con fecha 10 de diciembre de 2019, por lo tanto, 
solicito si reposa información después de ese periodo por favor ser remitida, para 
actualizar los créditos. 
 

 
 
Con el propósito de darle publicidad al proceso y comunicar a los acreedores remito el 
link de acceso y pantallazos del blog virtual:  

CRÉDITOS PRIMERA CLASE

ACREEDOR CONCEPTO CAPITAL

INTERESES 

CORRIENTES TOTAL CAPITAL INDEXADO DERECHOS DE VOTO VOTO %

ADMINISTRACIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN, NIT.

DECLARACIÓN DE RENTA AÑOS 

2016, 2017 Y 2018 DEUDA 

SOLIDARIA Y SUBSIDIARIA 

EMPRESA 3LM CAPITAL S.A.S.

$ 3.125.000 $ 1.009.000 $ 4.134.000 $ 3.279.688 3.279.688

1,50%

$ 3.125.000 $ 1.009.000 $ 4.134.000 $ 3.279.688 3.279.688 1,50%

QUINTA CLASE QUIROGRAFARIOS

PRESTAMO DE LIBRE DESTINO 

No.2734
$ 12.554.804 $ 1.270.529 $ 13.825.333 $ 13.176.267 13.176.267

6,02%

TARJETA DE CRÉDITO VISA 

No.7700
$ 22.683.174 $ 2.632.642 $ 25.315.816 $ 23.805.991 23.805.991

10,88%

TARJETA DE CRÉDITO MASTER 

No.5161
$ 2.440.081 $ 304.735 $ 2.744.816 $ 2.560.865 2.560.865

1,17%

TARJETA DE CRÉDITO MASTER 

No.5161
$ 35.186.428 $ 2.792.753 $ 37.979.181 $ 36.928.156 36.928.156

16,88%

$ 72.864.487 $ 7.000.659 $ 79.865.146 $ 76.471.279 76.471.279
34,95%

INVERSIONES MC E HIJOS 

S.A.S. NIT.900.407.298-0 PRÉSTAMO DE LIBRE INVERSIÓN $ 40.000.000 $ 2.000.000 $ 42.000.000
$ 41.980.000 41.980.000

19,19%

PRÉSTAMO DE LIBRE INVERSIÓN 

No.9936
$ 34.510.615 $ 1.192.743

$ 35.703.358
$ 36.218.890 36.218.890

16,56%

PRÉSTAMO DE LIBRE INVERSIÓN 

No.6065
$ 4.287.262 $ 99.515

$ 4.386.777
$ 4.499.481 4.499.481

2,06%

PRÉSTAMO DE LIBRE INVERSIÓN 

No.6909
$ 4.250.933 $ 177.882

$ 4.428.815
$ 4.461.354 4.461.354

2,04%

TARJETA DE CRÉDITO DINERS 

No.3276
$ 12.395.275 $ 123.773

$ 12.519.048
$ 13.008.841 13.008.841

5,95%

$ 55.444.085 $ 1.593.913 $ 57.037.998 $ 58.188.567 58.188.566
26,60%

SCOTIABANK COLPATRIA, 

NIT.860034594-1
TARJETA DE CRÉDITO MASTER 

No.5551 $ 8.603.328 $ 291.823 $ 8.895.151
$ 9.029.193 9.029.193

4,13%

TUYA S.A. NIT.860.032.330-3 TARJETA DE CRÉDITO MASTER 

6866 $ 24.423.468 $ 999.398 $ 25.422.866
$ 25.632.430 25.632.430

11,72%

FALABELLA, NIT.900.017.447-8
TARJETA DE CRÉDITO No.2750 $ 4.000.000 $ 200.000 $ 4.200.000

$ 4.198.000 4.198.000
1,92%

$ 205.335.368 $ 12.085.793 $ 217.421.161 $ 215.499.469 215.499.468 98,50%

$ 208.460.368 $ 13.094.793 $ 221.555.161 $ 218.779.156 $ 218.779.156 100,00%TOTAL ACREENCIAS

TOTAL CRÉDITOS QUINTA CLASE

TOTAL CRÉDITO BANCOLOMBIA 

BANCO DAVIVIENDA S.A., 

NIT.860034313-7

BANCOLOMBIA S.A. 

NIT.890.903.938-8

TOTAL CRÉDITO BANCO DAVIVIENDA 
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Link de acceso: 

https://www.asinem-america.com/, se ingresa a la opción Auxiliar de la Justicia y al 

número de radicado de proceso. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA 

Liquidador 

 

https://www.asinem-america.com/


larepublica.coMARTES 13 DE JULIO DE 2021P18

tá D.C y T.P. 17.332 del C. S. de la J., presentó solicitud de 
LIQUIDACIÓN NOTARIAL DE SOCIEDAD CONYUGAL Y HE-
RENCIA del causante CARLOS EMILIO RIAÑO SOTO, quien 
en vida se identifi có con la cédula de ciudadanía número 
19.409.629 de Bogotá D.C, quien falleció en la Ciudad de 
Bogotá D.C, el 15 de enero de 2021 , teniendo la ciudad de 
Bogotá D.C., como su último domicilio y asiento principal 
de  sus negocios, conforme a las declaraciones de los inte-
resados, abogado y documentación aportada.. 2.- Se pre-
sentan como interesados:. Cónyuge Supérstite:. a.- CLAU-
DIA MARCELA MOLINA BOTERO. C.C. 30.324.346 expedida 
en Manizales.. Hijos del causante:. b.- CARLOS ANDRES 
RIAÑO MOLINA        C.C. 1.015.473.208 de Bogotá D.C.. c.- 
MARIA FERNANDA RIAÑO MOLINA    C.C. 1.000.063.336 de 
Bogotá D.C.. 3.- Que, por reunir los requisitos previstos en la 
ley, Decs. 902/88, 1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e ini-
ciado el trámite correspondiente mediante Acta 051/2021 
del 2 de Julio de 2021.. 4.- Que, conforme a lo señalado en 
las normas procedimentales pertinentes, CITA y EMPI A7A 
a todas las personas que tengan y prueben tener derecho 
a intervenir en esta liquidación, a presentarse dentro de 10 
días hábiles subsiguientes al de la última publicación de 
este Edicto, en el Despacho Notarial, ubicado en Calle 109 
No. 15-55 Correo Electrónico: - notaria34bogota@gmail.
com.. 5.- Finalmente, se fi ja este Edicto en lugar visible de la 
Notaría durante 10 días hábiles y se entregan 2 copias del 
mismo a los interesados su publicación en un periódico de 
amplia circulación nacional y su difusión en     una radiodi-
fusora local, hoy 6    de     Julio de 2021, a las 9:00 a.m.      . 
ELSA PIEDAD RAMÍREZ CASTRO. NOTARIA TREINTA Y CUA-
TRO (34) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.. EN PROPIEDAD 
POR CONCURSO DE MÉRITOS. (HAY FIRMA). 745843-1-1

avisos

AVISO. AGRÍCOLA ACEVEDO SAS. Informa que el señor 
JOAQUÍN ELÍAS ORJUELA RODRÍGUEZ C.C. 2.993.360, falle-
ció el día 10 de junio de 2021. Las personas que se con-
sideren con derecho a reclamar sus prestaciones sociales 
deben presentarse en la Calle 93 A # 11—36 Piso 4 Bogotá, 
dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.. PRIMER 
AVISO. . . 745790-1-1

AVISO. A los herederos de la señora DALIA LEONOR GUA-
DA GONZALEZ, El empleador JOHAN SEBASTIAN ESTUPI-
ÑAN GUTIERREZ, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá, se permite informar que la señora DALIA LEONOR 
GUADA GONZALEZ, con cédula 396**639, laboró con 
nuestra familia y su fallecimiento se produjo el 18 de junio 
de 2021. Las personas que se crean con derecho a recla-
mar las prestaciones sociales de la señora antes mencio-
nada deben presentarse en la dirección Carrera 79 #19ª 56, 
Torre 1 Apto 203 Conjunto La Cumbre Barrio La Felicidad, 
en la ciudad de Bogotá, con el respectivo documento de 
identidad y con prueba idónea que los acredite (registro 
civil de nacimiento, de matrimonio, declaración extra jui-
cio), dentro de los 30 días siguientes a esta publicación. 
Según artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo.. 
745791-1-1

AVISO. JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, IDENTIFICADO 
CON C.C. 17.628.571, EN   CALIDAD DE LIQUIDADOR DE 
LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE,   LILIA MARÍA 
HERNANDEZ CARDENAS, IDENTIFICADA CON C.C. No.   
41.947.668, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, DE 
CONFORMIDAD  CON LO ESTABLECIDO EN ARTÍCULO 564, 
NUMERAL 2 DE LA LEY 1564 DE  2012 (CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO) Y SEGÚN LO ORDENADO POR EL JUEZ 
VEINTICINCO CIVIL MUNICIAL DE BOGOTÁ, EN AUTO DEL 
3 DE   MARZO DE 2021 CON RADICADO 2019-01289-00.  . 
AVISA: . 1. Que por Auto de fecha 3 de marzo de 2021, en 
su numeral segundo decretó   la apertura del trámite de 
liquidación patrimonial de la persona natural no   comer-
ciante LILIA MARÍA HERNÁNDEZ CÁRDENAS, identifi cada 
con C.C.   No.41.947.668, domiciliado en la ciudad de Bo-
gotá, en los términos y con las  formalidades establecidas 
en la Ley 1564 de 2012. . 2. Que el numeral Cuarto se me 
designa como Liquidador con dirección Carrera  23 No. 42 

A – 00 Torre 4, Apartamento 1001 condominio San Pablo 
en la  ciudad de Neiva, teléfono 3202767304, correo elec-
trónico:  asesorneiva@gmail.com. . 3. Que de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 1564 de 2012, en su artículo  566; 
a partir de la providencia de admisión hasta el vigésimo 
día siguiente a  la publicación en prensa del presente avi-
so, los acreedoes que no hubieren  sido parte dentro del 
procedimiento de negociación de deudas deberán   pre-
sentarse personalmente o por medio de apoderado judi-
cial, presentando  prueba siquiera sumaria de la existencia 
de su crédito. Éstas deberán  presentarse directamente al 
Liquidador. .  . JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA . Liquida-
dor(HAY FIRMA) . 745784-1-1

AVISO. LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE DEPARTAMEN-
TO DE SANTANDER - FONDO. NACIONAL DE PRESTACIO-
NES SOCIALES DEL MAGISTERIO. HACEN CONSTAR. Que 
el día Veinticuatro (24) de Junio de 2021, falleció en el 
municipio de Tunja (Boyacá), la señora María Socorro Ar-
dila quien en vida se identifi có con la cédula de ciudada-
nía número 28.253.385 expedida en Mogotes Santander, 
quien era Docente.. Para reclamar las prestaciones Sociales, 
se ha presentado: DEYSY JOHANA GIL ARDILA, con cédula 
de ciudadanía número 1.098.617.670 expedida en Bucara-
manga (Santander), YAIR FERNANDO REYES ARDILA, con 
cédula de ciudadanía número 1.097.333.054 expedida 
en Guavatá (Santander), FAYDI NERIETH REYES ARDILA, 
con cédula de ciudadanía número 1.097.332.699 expe-
dida en Guavatá (Santander), como hijos.. Las personas 
que se crean con derecho alguno, se deben presentarse 
en los términos de ley, en las Ofi cinas de la Secretaría de 
Educación de Santander - Fondo Regional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en el Palacio Amarillo de la Go-
bernación de Santander, calle 37 # 10 30 de la ciudad de 
Bucaramanga, teléfono: 6910880 - Ext 1431. Atentamente,. 
DEYSY JOHANA GIL ARDILA c.c. 1.098.617.670 Bucaraman-
ga. Celular: 3138302431 Correo: johana604@hotmail.com 
(hay fi rma). 745798-1-1

AVISO  . LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTANDER 
- FONDO NACIONAL DE  . PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  . HACEN CONSTAR  . Que el día Ocho (8) de 
Junio de 2021, falleció en el municipio de Málaga (Santan-
der), el señor(a) ADOLFO GARCÍA BELLO, quien en vida se 
identifi có con la cédula de ciudadanía número 13.351.317 
expedida en Pamplona Norte de Santander, quien era 
Pensionado.  . Para reclamar las prestaciones Sociales, se 
ha presentado:  . AIXA SIERRA GUERRERO, con cédula de 
ciudadanía número 28.075.186 expedida en Concepción 
(Santander), como cónyuge.  . SILVIA NATALY GARCÍA 
MARTINEZ, con tarjeta de identidad número 1005384959 
expedida en Málaga (Santander), como hija.  . Las perso-
nas que se crean con derecho alguno, deben presentarse 
en los términos de ley. en las Ofi cinas de la Secretaría de 
Educación de Santander - Fondo Regional de Prestacio-
nes Sociales del Magisterio, en la Calle 37 # 10-30, teléfo-
no. 6910880 ext 1430 y 1431, ciudad de Bucaramanga.  . 
Atentamente,  . AIXA SIERRA GUERRERO. C.C 28075186 de 
Concepción-Santander. correo: maikelforestal@gmail.com. 
SILVIA NATALY GARCIA MARTINEZ. T.I. 1005384959 DE MÁ-
LAGA SANTANDER. CELULAR 3228374365  . CORREO: sna-
talygarcia@gmail.com (hay fi rmas). 745799-1-1

AVISO. INFORMACIÓN PARA EL AVISO POR PÉRDIDA DE 
CDT. . YO JOSE NEIRO HOYOS MARIN identifi cado con C.C. 
número 15.898.817, notifi co al público en general y/o in-
teresados, que en la ciudad de CHINCHINA y mediante los 
trámites previstos en el . artículo 398 del Código General 
del Proceso solicito la cancelación y reposición del siguien-
te Título Valor expedido por el BANCO CAJA SOCIAL, el cual 
se encuentra en estado de Extravío. El Título Valor cuen-
ta con las siguientes características:  . Titular(es): MARIA 
OMAIRA HENAO GIRALDO  . Documento(s) de Identidad: 
33950116  . Dirección Ofi cina Sede del Titulo Valor: CHIN-
CHINA KR 9 10 27 . Tipo de Titulo Valor: CDT . Número del 
Titulo Valor: 25501395956 . Fecha de Apertura: 20201103 . 
Fecha de Vencimiento: 20210803  . Fecha de Renovación: 
20210803 . Plazo: 90 . Valor de Apertura: 1.180.000 . Por lo 
anterior, se solicita al público abstenerse de efectuar cual-
quier operación comercial con el Título Valor objeto del 

presente aviso. Si alguien se opone a esta publicación por 
favor presentarse a la Ofi cina Sede del Título Valor enun-
ciado. .  . 745817-1-1

. AVISO. PALMASOL S.A.S.. NIT. 830.530.304-8. Hace saber 
que el día 8 de junio del 2021, falleció el señor ESTEBAN 
JULIO ALFREDO CUNEME SALAS (q.e.p.d.). Quien se iden-
tifi caba con la C.C. No. 17`308.940 expedida en Restre-
po-Meta, Quien era trabajador de la empresa. Presento 
documentación como benefi ciaria la señora MARIA DEL 
TRANSITO PARRA BACCA, identifi cada con la cedula de ciu-
dadanía No. 42`285.128, quien dice obra en su condición 
de compañera permanente y quien allega prueba idónea 
de parentesco con el fallecido, con el fi n de solicitar las 
prestaciones sociales y demás acreencias laborales de 
conformidad con el artículo 212 del C.S.T. Por lo anterior 
quien crea tener igual o más derechos de ser benefi ciario 
presentar la documentación en la Calle 185 No.45-03 Cen-
tro comercial Santafé, plaza, Brasil, Ofi cina 818 Bogotá D.C. 
y/o correo electrónico: recursoshumanos@palmasol.com.
co . Primer Aviso. MARÍA CLARA BORDA ACUÑA . Represen-
tante Legal. V-789. 745820-5-1

AVISO. INFORMACIÓN PARA EL AVISO POR PÉRDIDA DE 
CDT . Yo Luzmila Suarez Chavez, identifi cado con C.C. nú-
mero 41701328, notifi co al público en general y/o intere-
sados, que en la ciudad de Bogota DC y mediante los trá-
mites previstos en el artículo 398 del Código General del 
Proceso solicito la cancelación y reposición del siguiente 
Titulo Valor expedido por el BANCO CAJA SOCIAL, el cual 
se encuentra en estado de Extravio. El Título Valor cuenta 
con las siguientes características: . Titular(es): Luzmila Sua-
rez Chavez,  . Documento(s) de Identidad: 41.701.328 De 
Bogota DC. . Dirección Ofi cina Sede del Titulo Valor: Kr 11 
No 14 20 Brr El Centro  . Tipo de Titulo Valor: $ 2.008.993.
oo MCTE.  . Número del Titulo Valor: 25501259736  . Fe-
cha de Apertura: 19/02/2020.  . Fecha de Vencimiento: 
19/08/2021.  . Fecha de Renovación: 19/05/2021  . Plazo: 
90 . Valor de Apertura: $ 2.008.993.oo MCTE. . Por lo ante-
rior, se solicita al público abstenerse de efectuar cualquier 
operación comercial con el Título Valor objeto del presen-
te aviso. Si alguien se opone a esta publicación por favor 
presentarse a la Ofi cina Sede del Título Valor enunciado. . 
745823-3-1

AVISO. EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA. CANCELACIÓN 
Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR  . Datos del interesado : 
JORGE ELIECER LADINO DOBIGAMA  . C.C 1092910600  . 
Motivo de publicación: Hurto ( ), Extravío ( xx ), Destrucción 
( ), Deterioro ( ) .  . Pretensión: reposición de título valor.  . 
Datos del Título  . Tipo de Título: Cheque de gerencia. Ti-
tular o Benefi ciario: BANCO BBVA 0736. Valor:  $21,740,000. 
Otorgante:  Banco Davivienda S.A.  . CHEQUE. Número de 
Chequera: 950061281651. Número del Cheque: 448054. 
Fecha de Giro: $21,740,000 . Datos para notifi cación - Ofi -
cina que emitió o giró el título. Nombre de la ofi cina : CIU-
DAD VICTORIA. Dirección de la ofi cina: Calle 18 nro 8-47 . 
Nota: La publicación de este aviso se deberá realizar en un 
periódico de circulación Nacional. 745826-1-1

AVISO. Yo pedro cipagauta morales identifi cado con 
CC:1099323139 expedida en la ciudad de gambita (San-
tander) soy el titular de un título CDT #:0075818 con có-
digo de certifi cado 1280000241 con el banco w . Por el 
valor de $ 800.000 ,valor actual de $ 905.118,79. Expongo 
que el día 05/10/18 alas 10:15 AM se extraviaron estos do-
cumentos en la ciudad de Funza (Cundinamarca) ....... CEL: 
3112215486. 745829-1-1

AVISO. Curaduría Urbana  No.2 de Giron . Girón, 12 DE JU-
LIO DEL 2021 . 68307-2-210465 . Señor(a) A QUIEN PUEDA 
INTERESAR . Referencia: Comunicación de vecinos de una 
solicitud de LICENCIA DE SUBDIVISON MODALIDAD RURAL 
para el predio 00-00-0000-0007-0037-0-0000-0000. . La CU-
RADURIA URBANA No.2 DE GIRON, en cumplimiento de lo 
ordenado en el Artículo 2.2.6.1.2.2.1 Decreto 1077 de 2015, 
se permite comunicarle, que los señores ANA VICTORIA 
GOMEZ PRADA identifi cado con cedula de ciudadanía No 
63.320.862, JAIME GOMEZ PRADA, identifi cado con cedula 
de ciudadanía N° 91.227.498, PABLO VICENTE GOMEZ PRA-
DA, identifi cado con cedula de ciudadanía N° 91.153.854 

Y RAFAEL GOMEZ PRADA, identifi cado con cedula de 
ciudadanía N° 91.276.590, han radicado una solicitud de 
LICENCIA DE SUBDIVISION RURAL, en el predio ubicado en 
el CHARCOHONDO VEREDA PALOGORDO, colindantes con 
su propiedad asi:  . Solicitud Número:    68307-2-210465  . 
Fecha de Radicación:  09 DE JULIO DEL 2021  . Objeto de 
la solicitud:    LICENCIA DE SUBDIVISON MODALIDAD RU-
RAL . Esta citación es con el objeto de que usted(es) como 
vecino(s) colindante(s) del inmueble, sea(n) informado(s) 
de la radicación de la solicitud de licencia, y si lo conside-
ra(n) pertinente, se haga(n) parte y pueda(n) hacer valer 
sus derechos, desde la fecha de radicación de la solicitud 
hasta antes de la expedición del acto administrativo que 
resuelva dicha solicitud. . Acorde con lo estipulado Decre-
to 491 de 2020 artículos 3 y 4, así como lo señalado en 
Ley 1437 de 2011 artículo 53 y siguientes y el artículo 197, 
hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
la intervención de vecinos colindantes o propietarios del 
inmueble, así como de terceros interesados, podrá reali-
zarse de forma presencial en nuestras instalaciones o por 
medios electrónicos. En todo caso, en el trámite, proceso 
o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la 
dirección electrónica para recibir notifi caciones, y con 
la sola radicación se entenderá que se ha dado la auto-
rización.  . Para tal efecto, se establece como correo para 
Notifi caciones y Comunicaciones de actos y actuaciones 
administrativas, durante el tiempo que dure las medidas 
de la emergencia de la pandemia, en cumplimiento del 
Decreto 491 de 2020: curaduria2giron.comunicaciones@
gmail.com.  . Arg. DANIELA GOMEZ RODRIGUEZ Revisor - 
Grupo Interdisciplinario Curaduría Urbana N°2 de Giron . ( 
HAY FIRMA) . 745832-1-1

AVISO. LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTA-
MENTO DE SANTANDER -     FONDO NACIONAL DE PRES-
TACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. HACEN   CONSTAR. 
Que el día veinte (20) de junio de 2021, falleció en el 
municipio de Piedecuesta (Santander), el señor JUAN DE 
JESUS RODRIGUEZ ALMEIDA quien en vida se identifi có 
con la cédula de ciudadanía número 13.800.503 expedi-
da en Bucaramanga, quien era Pensionado.. Para reclamar 
las Prestaciones Sociales, se ha presentado:. ELZABETH 
LOPEZ DE RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía núme-
ro 28.052.261 expedida en Capitanejo (Santander), como 
cónyuge.. Las personas que se crean con derecho alguno, 
debe presentarse en los términos de ley, en las Ofi cinas de 
la Secretaría de Educación de Santander -   Fondo Nacio-
nal de Prestaciones Sociales del Magisterio, en el Palacio 
Amarillo de la Gobernación de Santander, calle 37 # 10-
30 de la ciudad de Bucaramanga, teléfono.6910880 – Ext 
1431.  . Atentamente,. ELIZABETH LOPEZ DE RODRIGUEZ. 
C.C.No. 28.052.261. Celular:3118548865 – 3204743825 - 
3144438772. Correo: maliz28@hotmail.com  -  zulmarodri-
guez004@hotmail.com. (hay fi rma). 745835-1-1

AVISO. LA SECRETARIA DE EDUCACION DE SANTAN-
DER.- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO HACEN CONSTAR Que el día tres (3) de 
julio de 2021 falleció en la ciudad de San Gil Santander el 
señor LUIS ARTURO DIAZ MONTERO, quien en su vida se 
identifi có con la cedula de ciudadanía numero 6.753.384 
expedida en Tunja Boyacá, quien era pensionado. Para 
reclamar las prestaciones sociales se ha presentado CAR-
MEN ELIA ARDILA DE DIAZ, con cedula de ciudadanía 
numero 28.252.197 expedida en Mogotes Santander, 
como conyugue superstit. Las personas que se crean 
con derecho alguno deben presentarse en los términos 
de la ley en las ofi cinas de la secretaria de Educación de 
Santander – Fondo Regional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en el Palacio Amarillo de la Gobernación de 
Santander, Calle 37 No. 10-30, Bucaramanga, Teléfono: 
6339666 Ext 1431. Atentamente, CARMEN ELIA ARDILA 
DE DIAZ C.C. 28.252.197 Expedida en Mogotes Santander. 
DIRECCION CALLE 7 NUMERO 8-53 BARRIO PORTALON 
JUVENIL MOGOTES SANTANDER TELEFONOS: 3172455776  
3118991648.. 745836-1-1

SEGUNDO AVISO. LABORATORIOS DEL VALLE HACE SA-
BER: Que el día 19 de junio de 2021, en el Municipio de 
Pasto, falleció el señor JIMMY ARMANDO OVIEDO (Q.E.P.D), 
identifi cado con la cédula de ciudadanía No. 98.390.281 de 
Pasto, quien al momento de su deceso trabajaba en LINA 
MERCEDES VALLEJOS ROJAS/LABORATORIOS DEL VALLE. 
Quienes crean tener derecho a reclamar las acreencias la-
borales, deberá presentarse dentro de los 30 días siguien-
tes a la presente publicación, en la ofi cina de Gerencia de 
Laboratorios del Valle, ubicada en la Calle 21 No. 30 - 29 
Barrio Las Cuadras, de la ciudad de Pasto (N), con los do-
cumentos y soportes que acrediten dichos derechos. En 
constancia se fi rma en San Juan de Pasto, al 12 de julio 
de 2021. LINA MERCEDES VALLEJOS ROJAS. Gerente 30656. 
745837-1-1

 . AVISO el señor Gerardo Alfredo Castro Arcos identifi cado 
con cedula de ciudadanía número 12961596 de Pasto, a 
fallecido en la ciudad de pasto del 19 de junio de 2021, 
quienes crean tener derecho a solicitar las acreencias de 
pagos laborales puedes acercarse a la calle 20 # 29—22 de 
la ciudad de pasto. Se establece plazo máximo de 15 días 
calendario para la presentación de la solicitud aportando 
los documentos que así lo requieren, días que se contaran 
a partir del día siguiente a la publicación de este aviso. 
30660. 745837-2-1

  . AVISO    . LABORAMOS  S.A.S.    . NIT. No.820.004.258-6    . 
TRANSVERSAL 11 No.23-80-TUNJA-BOYACÁ    . ARTICULO 
212 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO    . EMPLA-
ZA:  .    . A TODAS LAS PERSONAS INDETERMINADAS, QUE 
SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO, PARA QUE SE 
HAGAN PARTE    DENTRO DEL PROCESO DE RECONOCI-
MIENTO  DE LIQUIDACIÓN DE SUS CRÉDITOS LABORALES 
QUE ESTÁ LLEVANDO A CABO    LA EMPRESA  LABORA-
MOS S.A.S. DE TUNJA, CON OCASIÓN DEL FALLECIMIENTO 
DE LA SEÑORA SANDRA EDITH SIERRA OSPINA  , QUIEN SE 
IDENTIFICABA CON LA C.C. No.40033580., QUIEN FUERA 
TRABAJADORA   DE ESTA ENTIDAD Y QUE PARA A LA FE-
CHA    DE SU DECESO, EL PASADO 22 DE MAYO DE 2021, 
SE ENCONTRABA ACTIVA PARA LA MISMA, TAL COMO 
CONSTA EN EL REGISTRO DE DEFUNCIÓN  CON INDICATI-
VO SERIAL No.10501192. EL PRESENTE AVISO TIENE COMO 
OBJETO    DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 
ARTICULO212 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, 
CON EL FIN DE QUIEN SE CONSIDERE  CON IGUAL O ME-
JOR DERECHO    A RECLAMAR LA LIQUIDACIÓN    DE SUS 
PRESTACIONES SOCIALES    DEBE PRESENTARSE    DENTRO 
DE LOS TREINTA (30) DIAS SIGUIENTES  A LA FECHA  DE LA 
PUBLICACIÓN, CON EL FIN DE ACREDITAR EL DERECHO. LA 
EMPRESA TIENE SUS OFICINAS   UBICADAS EN LA TRANS-
VERSAL 11 No.23-80 DE LA CIUDAD DE TUNJA.  . LA ADMI-
NISTRACIÓN  . (SEGUNDO AVISO). 745847-1-1

resoluciones

RESOLUCION. Curaduria Urbana  . Arq. Oscar Ariel 
Suárez Cacua  .   CURADURIA URBANA No. 2 DE GI-
RON Arq. OSCAR ARIEL SUÁREZ CACUA  . RESOLU-
CION No. 68307-2-20-  . 0654     12072021  . RAD: N° 
683072200654 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2020 . POR LA 
CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE 
CONSTRUCCION EN  . MODALIDAD OBRA NUEVA EN 
SUELO URBANO  .   . RESUELVE: .  . PRIMERO: CONCEDER 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN - MODALIDAD OBRA NUEVA 
- en suelo urbano a HOLLMAN LEONARDO RAMOS RO-
DRIGUEZ, identifi cado(a) con la cédula de ciudadanía No 
79.941.246, en su calidad de representante legal de G&R 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.S, identifi cado con 
NIT. 9014573829, propietario(a) del predio con nomen-
clatura CALLE 21 N° 26-36 LOTE DE TERRENO NUMERO 3 
MANZANA H URBANIZACION RIO DE ORO del municipio 
de San Juan Girón, identifi cado con numero predial 0103-
0023-0024-000 matrícula inmobiliaria No 300-80430.  . 
SEGUNDO: AUTORICESE: Licencia de Construcción - Moda-
lidad Obra Nueva en suelo urbano, para Siete (7) unidades 
de Parqueaderos y Ocho (8) unidades de vivienda en Cin-
co (5) pisos más altillo, con un área de lote de 135.00 m2, 
así: PRIMER PISO: AREA CONSTRUIDA DE 83.53 m2. AREA 
LIBRE: 51.47 m2. SEGUNDO PISO: AREA CONSTRUIDA DE 
85.82 m2. AREA LIBRE: 3.45 m2. TERCER PISO: AREA CONS-
TRUIDA DE 85.82 m2. CUARTO PISO: AREA CONSTRUIDA 
DE 85.82 m2. QUINTO PISO: AREA CONSTRUIDA DE 85.82 
m2. ALTILLO: AREA CONSTRUIDA DE 16.97 m2. AREA LI-
BRE: 68.85 m2. TOTAL AREA CONSTRUIDA DE: 443.78 m2. . 
TERCERO: Con fundamento en el decreto compilatorio 
1077 del 2015, la vigencia de la presente resolución será: 
Artículo 2.2.6.1.2.4.1 Vigencia de las licencias: “Las licencias 
de urbanización, parcelación y construcción, tendrán una 

vigencia de Veinticuatro (24) meses prorrogables por una 
sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, con-
tados a partir de la fecha en que quede en fi rme los actos 
administrativos por medio de los cuales fueron otorgadas. 
La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los 
treinta (30) días calendario, anteriores al vencimiento de 
la respectiva licencia, siempre que el urbanizador o cons-
tructor responsable certifi que la iniciación de la obra". 
----Parágrafo transitorio. (Modifi cado Artículo 1. Decreto 
2013 de 2017), Hasta el 31 de diciembre del año 2019, los 
titulares de las licencias urbanísticas vigentes, salvo cuan-
do se trate de licencia de urbanización en la modalidad de 
saneamiento, licencia de subdivision, licencia de parcela-
ción para saneamiento y acto de reconocimiento, podrán 
solicitar una segunda prórroga por un plazo adicional de 
doce (12) meses contados a partir de la fecha de venci-
miento de la primera prórroga. ----La solicitud de segunda 
prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la primera pró-
rroga, y su expedición procederá con la presentación de 
la solicitud por parte del titular. La segunda prórroga solo 
podrá concederse cumpliendo los requisitos señalados en 
este parágrafo y por una sola  vez. . CUARTO: Una vez con-
cedida la licencia respectiva, el propietario se compromete 
al cumplimiento de las normas ambientales establecidas 
por la Corporación Autónoma Regional para la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga CDMB y el Plan de orde-
namiento Territorial de Giron; así como responder por las 
compensaciones y perjuicios ambientales que causare 
la ejecución de la obra al entorno. El incumplimiento de 
las obligaciones y lineamientos ambientales establecidos 
para este proyecto implicará la aplicación de sanciones 
incluyendo la suspensión de la obra por parte de las enti-
dades responsables. . QUINTO: NOTIFICAR, personalmente 
el contenido de la presente Resolución al solicitante y a 
cualquier persona o autoridad que se haya hecho parte 
dentro del proceso licenciamiento, en los términos pre-
vistos     en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, de conformidad al art 
2.2.6.1.2.3.7 del decreto 1077 del 2015. . SEXTO: ORDENAR, 
la publicación de la presente resolución, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del decreto 1077 
del 2015: “De conformidad con el artículo 73 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, cuando, a juicio del curador urbano o la 
autoridad municipal o distrital competente, la expedición 
del acto administrativo que resuelva la solicitud de licen-
cia afecte en forma directa e inmediata a terceros que no 
hayan intervenido en la actuación, se ordenará la publica-
ción de la parte resolutiva de la licencia en un periódico 
de amplia circulación en el municipio o distrito donde se 
encuentren ubicados los inmuebles y en la página electró-
nica de la ofi cina que haya expedido la licencia, si cuentan 
con ella."  . SEPTIMO: El juego de Planos, Arquitectónicos, 
urbanísticos, Estructurales, memorias de cálculo, memo-
rias de elementos no estructurales y demás documentos 
que hacen parte integral de la presente resolución, se 
entregaran al cumplimiento de la ejecutoria de la misma 
siempre y cuando se haya cumplido con la publicación 
ordenada en el numeral anterior.  . OCTAVO: ARTÍCULO 
2.2.6.1.1.15 Decreto 1077 de 2015, modifi cado por el De-
creto 1203 del 12 de Julio de 2017. Responsabilidad del 
titular de la licencia. El titular de la licencia o del permiso 
será el responsable de todas las obligaciones urbanísticas 
y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición 
y extracontractualmente por los perjuicios que se causa-
ren a terceros en desarrollo de la misma. . NOVENO: Contra 
la presente resolución proceden los recursos de reposición 
ante el suscrito Curador Urbano N°2 de Girón y en subsidio 
de apelación ante la ofi cina asesora de planeación o en su 
defecto el alcalde, según los criterios de competencia que 
se hayan fi jado en el municipio de girón, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notifi cación de ésta. . Expedida en 
Girón, a los  12 JUL 2021 . Notifíquese, Publiquese y Cúm-
plase.  . ARQ - OSCAR ARIEL SUAREZ CACUA  . CURADOR 
URBANO N° 2 GIRON.   . Arq. Daniela Gómez Rodríguez.. 
Asp. Arquitectónicos  . Ing. Sergio Abril Rodriguez  . Asp. 
Estructurales. (hay fi rma). 745834-1-1

RESOLUCION. Curaduria Urbana  . Arq Oscar Ariel 
Suárez Cacua  .   . CURADURIA URBANA No. 2 DE GI-
RON. Arq. OSCAR ARIEL SUÁREZ CACUA  . RESOLU-
CION No. 68307-2-20-  . 0721 28062021  . RAD: No 
683072200721 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 . POR 
LA CUAL SE CONCEDE EL ACTO DE RECONOCIMIETO 
DE LA EXISTENCIA DE UNA EDIFICACION EN SUELO 
URBANO.   . RESUELVE:  . PRIMERO: CONCEDER el recono-
cimiento de la existencia de una edifi cación para uso de 
VIVIENDA a JUAN CLEMENTE LOPEZ PINTO, identifi cada 
con cédula de ciudadanía No 12.954.459, en su calidad 
de propietario del predio con nomenclatura CARRERA 29 
C # 28 A-29 URBANIZACION LA CAMPIÑA del municipio 
de San Juan Girón, identifi cado con el número predial 
68307-01-01-0000-0088-0003-0- 0000-0000, matricula 
inmobiliaria No 300-28118, ha(n) solicitado el reconoci-
miento de la existencia de una edifi cación para el uso de 
VIVIENDA.  . SEGUNDO: AUTORICESE el RECONOCIMIENTO 
DE LA EXISTENCIA DE UNA EDIFICACION en suelo urbano, 
con un área total construida de 276,40 M2, en un lote con 
un área de 136,80 M2, PARA TRES (3) unidades de vivienda 
en TRES (3) pisos con cubierta liviana. PRIMER PISO: AREA 
CONSTRUIDA DE 100,80 m2, AREA LIBRE DE 36,00 m2. SE-
GUNDO PISO: AREA CONSTRUIDA DE 100,80 m2, TERCER 
PISO: AREA CONSTRUIDA DE 74,80 m2, AREA LIBRE DE 
26,00 m2. TOTAL AREA CONSTRUIDA DE 276,40 M2. . TER-
CERO: El presente reconocimiento producirá los mismos 
efectos de una licencia de construcción, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 2.2.6.4.2.6 del Decreto 1077 de 
2015: "La expedición del acto de reconocimiento de la edi-
fi cación causará los mismos gravámenes existentes para la 
licencia de construcción y tendrá los mismos efectos lega-
les de una licencia de construcción.-- PARÁGRAFO 1.-- Para 
efectos de la declaratoria de elegibilidad de los planes de 
vivienda de interés social en la modalidad de mejoramien-
to, de que trata el presente decreto en materia de subsidio 
familiar de vivienda, el acto de reconocimiento hará las 
veces de licencia de construcción.".  . CUARTO: Informar al 
titular de la solicitud que, teniendo en cuenta lo dispues-
to en el artículo 2.2.6.4.1.2. Del Decreto 1077 de 2015, no 
debe ocupar total o parcialmente el espacio público, toda 
vez que dicha disposición es indispensable para otorgar 
la aprobación del Reconocimiento presentado.  . QUINTO: 
NOTIFICAR, personalmente el contenido de la presente 
Resolución al solicitante y a cualquier persona o autoridad 
que se haya hecho parte dentro del proceso licenciamien-
to, en los términos previstos en el Código de Procedimien-
to Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de 
conformidad al art 2.2.6.1.2.3.7 del decreto 1077 del 2015. . 
SEXTO: ORDENAR, la publicación de la presente resolución, 
de conformidad a lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 
del decreto 1077 del 2015: "De conformidad con el artícu-
lo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, cuando, a juicio del curador 
urbano o la autoridad municipal o distrital competen-
te, la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud de licencia afecte en forma directa e inmediata 
a terceros que no hayan intervenido en la actuación, se 
ordenará la publicación de la parte resolutiva de la licencia 
en un periódico de amplia circulación en el municipio o 
distrito donde se encuentren ubicados los inmuebles y en 
la página electrónica de la ofi cina que haya expedido la 
licencia, si cuentan con ella.". . SÉPTIMO: El juego de Planos, 
Arquitectónicos, y peritaje Estructural y demás documen-
tos que hacen parte integral de la presente resolución, se 
entregaran una vez ejecutoriada la presente resolución, y 
siempre y cuando se haya cumplido con la publicación 
ordenada en el numeral anterior.  . OCTAVO: ARTÍCULO 
2.2.6.1.1.15 Decreto 1077 de 2015, modifi cado por el De-
creto 1203 del 12 de Julio de 2017. Responsabilidad del 
titular de la licencia. El titular de la licencia o del permiso 
será el responsable de todas las obligaciones urbanísticas 
y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedi-
ción y extracontractualmente por los perjuicios que se 
causaren a terceros en desarrollo de la misma. . NOVENO: 
Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición ante el suscrito Curador Urbano N°2 de Giron 
y de apelación ante la Ofi cina Asesora de Planeación o en 
su defecto el Alcalde, según los criterios de competencia 
que se hayan fi jado en el municipio de Girón, dentro de los 
diez (10) dias siguientes a la notifi cación de ésta. . Expedi-
da en Giron, a los 28 JUN 2021 . Notifi quese, Publiquese y 
Cúmplase. . ARQ,. OSCAR ARIEL SUAREZ CACUA. CURADOR 
URBANO N° 2 GIRON.  . Arg. Anderson Grimaldos Camacho. 
Asp. Arquitectónicos . Ing. Sergio Abril Rodriguez. Asp. Es-
tructurales .  . (HAY FIRMA Y SELLO). 745853-1-1

LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.     INFORMA QUE LOS SIGUIENTES AFILIADOS FALLECIERON

IDENTIFICACIÓN 
DEL AFILIADO(A)

N° DE  
EXPEDIENTE NOMBRE DEL AFILIADO(A) FECHA DE 

FALLECIMIENTO NOMBRES DE LOS SOLICITANTES

1140870259 SA 455596 JINETE RUMBO EDUARD JOSE 4/01/2021 JINETE PADILLA AITHANA SOFIA-PADILLA BOSSIO OLGA JUDITH
1128395325 PS 455626 GIL CUERVO JOHN ALEJANDRO 29/03/2021 VELASQUEZ LOAIZA LINA MARCELA-GIL VELASQUEZ SEBASTIAN
1116858244 PS 455456 JAIMES SUAREZ ALBA YULISSA 17/10/2017 PENA JAIMES YITZA ALEJANDRA-PEÑA GARCIA DAGOBERTO-PENA JAIMES KEVIN NICOLAS
1113518139 PS 455652 FRIEDRICH PACHECO DAVID 14/03/2021 FRIEDRICH PACHECO MARIA INES
1110175220 PS 455440 MORALES QUIROGA JIMMY ALEXANDER 24/05/2021 MORALES GARCIA JUANA VICTORIA-GARCIA VALENCIA YURLEY-MORALES GARCIA ZARAY NICHOLE
1071609059 PS 455631 CASTAÑEDA CHOCONTA JEISSON FABIAN 27/12/2020 CASTAÑEDA DIAZ JENEDIF VALERIA-DIAZ OLAYA YINA TATIANA-CASTAÑEDA DIAZ CONY CELESTE

1049608631 PS 455601 RIVERA SUAREZ YILVER EDISON 11/08/2017
RIVERA CARDOZO CARLOS ANDRES-RIVERA CARDOZO MICHEL ESTEFANY

-CARDOZO AREVALO NIDIA ESPERANZA
1033758604 PS 455444 PRIETO GOMEZ JOHN ANDERSON 21/05/2021 PEDROZA ZAMORA ANGIE LORENA-PRIETO PEDROZA SARA GABRIELA
1012327898 PS 455400 VERA ROMERO JONNY ALEXANDER 15/05/2021 ANGARITA NOVA VIVIANA-VERA ANGARITA DIEGO ALEJANDRO-VERA ANGARITA ANA MARIA

93364081 SM 455628 GARCIA  ALEXANDER 4/04/2021 GARCIA GOMEZ LEIDY JOHANNA
93083005 PS 455485 SANCHEZ BRIÑEZ JUAN BAUTISTA 17/06/2021 GONGORA MURILLO ISABEL CRISTINA-SANCHEZ GONGORA DANIEL ESTEBAN
91471764 PS 455610 OCHOA OROZCO ALEXANDER 8/06/2021 OCHOA RUEDA BRIHAYAN GUSTAVO-OCHOA BALLEN JOHAN ALEXANDER
91230656 PS 455434 CALDERON LUNA WILSON 31/01/2021 PEREZ PABON CARMENZA
91045137 PS 455541 ALDANA RUEDA EDILBERTO 29/05/2021 ALDANA BERBESI EDILBERTO-BERBESI RIOS ESTRELLA
80543675 PS 455516 CORDOBA ORTEGA JOHN JAIRO 20/06/2021 GARCIA MARTINEZ YEIMY PATRICIA
80051136 PS 455590 DIAZ MARTINEZ IDELFONSO 20/06/2021 DIAZ PAEZ ALEJANDRO-PAEZ RIAÑO MARIA FERNANDA

79875531 PS 455524 ANTONIO MURCIA EDWIN 21/01/2021
FRANCO RODRIGUEZ ANA ALEXANDRA-ANTONIO FRANCO ANDRES JESHUA

-ANTONIO FRANCO STEFANY ALEJANDRA
79830346 PS 455611 ALDANA CASTAÑO LUIS FERNANDO 26/02/2021 ALDANA ORDOÑEZ MARIA JOSE
79748839 PS 455397 LOZANO JIMENEZ HAIVER JOAQUIN 13/12/2018 LOZANO NIETO MARIA PAULA
79582048 PS 455491 RESTREPO NIÑO ROBINSON 9/01/2021 RESTREPO DAZA VALERIA
78743729 PS 453318 GUZMAN MORALES JUAN 27/03/2020 MERCADO SOTELO YESSENIA JUDITH-GUZMAN MERCADO FARE-GUZMAN MERCADO MALER
77130928 PS 455488 BARBOSA GODOY JESUS MARIA 15/04/2021 BARBOSA REYES DUBAN LEONARDO-REYES GONZALEZ MARIA ISABEL
76142788 PS 455586 CANDELO MUTIS HOOVER 9/05/2021 CANDELO LOBOA JHON ALEXANDER-LOBOA CARABALI MARIA DOLORES-CANDELO LOBOA EMELY SOREYI
74849688 PS 455451 ORTEGA CARVAJAL ILBERT JOSE 25/04/2021 ORTEGA GUARIN ADRIAN ZLATAN-GUARIN LOPEZ PAULA ANDREA
74020275 PS 455472 HIPOLITO  YONNY PAOLO 8/05/2021 HIPOLITO RODRIGUEZ YEIMY DAYANA

72284614 PS 455446 HERNANDEZ IRIARTE LUIS EDUARDO 9/06/2021
HERNANDEZ RODRIGUEZ MATTEO-HERNANDEZ RODRIGUEZ SANTIAGO

-HERNANDEZ RODRIGUEZ ALEJANDRO-RODRIGUEZ CONRADO SHIRLEY MILENA
-HERNANDEZ RODRIGUEZ GABRIEL

66976887 PS 455589 SARRIA TRUJILLO MARTHA CECILIA 9/06/2021 ACOSTA SERNA DIEGO FERNANDO-ACOSTA SARRIA AMELIE
66772178 PS 455600 VILLOTA TERAN NORA ELENA 23/05/2021 VILLOTA VILLOTA ALEJANDRA-VILLOTA JOJOA HUGO VICENTE
63468078 SM 455432 SALAZAR GUTIERREZ CLAUDIA PATRICIA 17/04/2021 SALAZAR MANRIQUE DENNIS IRENE-SALAZAR MANRIQUE RAUL
52054529 PS 455534 USECHE GUZMAN ANGELICA MARIA 1/01/2011 GUZMAN CADENA JUAN CARLOS-GUZMAN USECHE BRAYAN SLEYDER-GUZMAN USECHE SOFIA
41626874 SM 455493 SILVA GONZALEZ FLOR ISABEL 29/06/2020 SILVA GONZALEZ HENRY ALBERTO-SILVA GONZALEZ GERMAN
39636274 PS 455636 BARRIOS BERRIOS MARIA JOINETH 23/06/2020 MARTINEZ VELOZA ANGEL ANTONIO
37368438 PS 455479 BAYONA GUTIERREZ NIDIA ESTHER 3/09/2007 SOLANO FORERO HERNANDO-SOLANO BAYONA ALVARO HERNANDO-SOLANO BAYONA JUAN PABLO
37343477 PS 455622 RODRIGUEZ RODRIGUEZ NORELA 27/03/2021 RANGEL RODRIGUEZ MARYURY DANIELA-RANGEL CACERES JOSE ISIDORO

29939482 SM 455594 RENDON RENDON RUBIELA 7/05/2021
ORTEGA RENDON CRISTHIAN CARMELO-ORTEGA RENDON NELSON STEVEN

-ORTEGA RENDON ANGIE TATIANA
19443574 SM 455489 MARTINEZ MOLINA ELMER FERNANDO 21/11/2020 MARTINEZ MEDINA CESAR AUGUSTO-MARTINEZ MEDINA MARIA FERNANDA
19315529 PS 455561 CORTES  OSCAR 12/09/2020 CORTES HORMAZA OLGA LUCIA
17330702 PS 455403 GARAY TORRES WILSON OSWALDO 30/05/2021 GARAY GUTIERREZ LAURA CAMILA-GUTIERREZ PEREZ ASCENET
16464643 PS 455416 ESCOBAR CAMACHO VICTOR ROMAN 9/05/2021 MURILLO ESCOBAR CAROLINA-ESCOBAR MURILLO LILIBETH
16400585 PS 455433 GALLEGO CASTRILLON CARLOS HUGO 31/05/2021 FLOREZ OSPINA OLGA LUCIA-GALLEGO FLOREZ CESAR AUGUSTO
15986662 PS 455436 LOPEZ JARAMILLO JOEL ANTONIO 6/05/2021 JARAMILLO GUTIERREZ SORAIDA
13269443 SM 455592 BUITRAGO CONTRERAS SAMIR 21/02/2021 BUITRAGO BAYONA MARIA ALEJANDRA
12623431 PS 455537 EGUIS PARDO FELIX SEGUNDO 8/11/1996 EGUIS CORONEL YULIETH PAOLA-EGUIS CORONEL ERICK YESITH
12522928 PS 455486 DE HOYOS AVILA ALEXANDER 24/05/2021 SANCHEZ GONZALEZ OLIDIS-DE HOYOS SANCHEZ ALEXANDRA-DE HOYOS SANCHEZ DANIELA ALEXANDRA
12197902 PS 455529 OLAYA CADENA MAURICIO 18/09/2020 OCHOA CASTRO YINETH
12132911 PS 455460 BONELO  FARID 15/06/2021 BUENDIA GARZON ROSARIO
12102072 SM 455603 ORTIZ ZAMBRANO RODOLFO 23/11/2020 ORTIZ CASTRO JOHN JAIRO-ORTIZ CASTRO ALEXANDER-ORTIZ CASTRO LEIDY JOHANA
9270717 PS 455514 CORRALES BANDERA SEGUNDO 5/05/2021 FERIA GUZMAN CATALINA-CORRALES FERIA LEANDRO-CORRALES FERIA LUIS ANGEL
8512057 PS 455504 PALLARES PABA HAINER ALBERTO 18/05/2021 PALLARES ACUÑA ARIANNA ISABEL-ACUÑA NIÑO LETICIA MARIA
7384374 PS 455435 HERNANDEZ CUADRADO LUIS MANUEL 27/11/2016 HERNANDEZ ARTEAGA ANTONIA LUZ

7378802 PS 455503 MONTALVO OVIEDO EDER NEL 4/09/2013
MONTALVO CABALLERO FRANCISCO ALBERTO-MONTALVO CABALLERO LUZ ANDREINA

-CABALLERO PEREZ ONEIDA PATRICIA
6116226 PS 455478 CAICEDO  CESAR HUMBERTO 1/10/2020 LLANOS COBO MIRYAN
5093310 PS 452555 MELENDEZ GUERRA CIRO ALFONSO 27/12/2020 DAZA BRITTO LUCELIS-MELENDEZ DAZA MARIA ANGELICA-MELENDEZ DAZA MARIANGEL
3226140 PS 455548 VANEGAS BARBOSA HECTOR HERNANDO 20/06/2021 VARGAS PUENTES MARIA ARCELIA-VANEGAS VARGAS MONICA ALEJANDRA
230364 PS 455655 ANDREEVA  SVETLANA 14/12/2015 ACOSTA ANDREEVA LAURA LUCIA

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO PARA RECLAMAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE SUPERVIVIENTES, FAVOR PRESENTARSE A LA OFICINA MÁS CERCANA DE PORVENIR S.A.

A S U N T O S  L E G A L E S

Lucho
Resaltado
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Carrera 13 a #37-32 Bogotá D.C.
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CERTIFICA PERMANENCIA EN PÁGINA WEB Y MEDIO IMPRESO
https://www.asuntoslegales.com.co/edictos.

Por medio de la presente me permito certificar que:

El día Martes 13 de julio de 2021 se publicó de acuerdo con las indicaciones del interesado en la sección de
Asuntos Legales del Diario La República el siguiente aviso:

Asunto:

AVISO
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA, IDENTIFICADO CON C.C. 17.628.571, EN CALIDAD DE
LIQUIDADOR DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, LILIA MARÍA HERNANDEZ
CARDENAS, IDENTIFICADA CON C.C. No. 41.947.668, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ARTÍCULO 564, NUMERAL 2 DE LA LEY 1564 DE 
2012 (CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) Y SEGÚN LO ORDENADO POR EL JUEZ VEINTICINCO
CIVIL MUNICIAL DE BOGOTÁ, EN AUTO DEL 3 DE MARZO DE 2021 CON RADICADO
2019-01289-00. 
AVISA: 
1. Que por Auto de fecha 3 de marzo de 2021, en su numeral segundo decretó la apertura del trámite
de liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante LILIA MARÍA HERNÁNDEZ
CÁRDENAS, identificada con C.C. No.41.947.668, domiciliado en la ciudad de Bogotá, en los términos
y con las  formalidades establecidas en la Ley 1564 de 2012. 
2. Que el numeral Cuarto se me designa como Liquidador con dirección Carrera 23 No. 42 A – 00 Torre
4, Apartamento 1001 condominio San Pablo en la ciudad de Neiva, teléfono 3202767304, correo
electrónico:  asesorneiva@gmail.com. 
3. Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 1564 de 2012, en su artículo 566; a partir de la
providencia de admisión hasta el vigésimo día siguiente a la publicación en prensa del presente aviso,
los acreedoes que no hubieren sido parte dentro del procedimiento de negociación de deudas deberán 
presentarse personalmente o por medio de apoderado judicial, presentando prueba siquiera sumaria de
la existencia de su crédito. Éstas deberán  presentarse directamente al Liquidador. 
 
JOSÉ MANUEL BELTRÁN BUENDÍA 
Liquidador(HAY FIRMA) 

De igual forma y en cumplimiento a lo establecido por la legislación Ley 1564 de 2012 del 12 de julio, la
publicación se mantuvo durante el término de ley en la página web de la editorial:
https://www.asuntoslegales.com.co/edictos.

El ejemplar del original se encuentra en nuestros archivos de la oficina principal situada en la Carrera 13 A
#37-32 en la Ciudad de Bogotá; PBX (031) 422 76 00 Ext 1203 - 1402, disponibles para inspección judicial si
así lo desea. Se anexa copia certificada de la publicación respectiva.



Se expide en Bogotá a los TRECE (13) días del mes de Julio de dos mil veintiuno (2021) con destino al
interesado

Monica Barreto
ASUNTOS LEGALES
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